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1. Mi infancia, podría decir con la misma nostalgia del 
poeta, son recuerdos de un viejo tranvía, que cogía en 
Independencia para ir al colegio, y la impresión que me 
causaba, al pasar por la plaza Paraíso, la fachada principal 
de este edificio de la Universidad. Aunque haya pasado 
los últimos treinta años fuera de Zaragoza, tengo claro 
que aquí están mis raíces, mi familia, mi educación. En 
esta Universidad de Zaragoza estudié Derecho, mi padre 
fue alumno y profesor, y mi abuelo rector. Quizás sea por 
este arraigo, que me hace especial ilusión recibir el doc-
torado honoris causa. También por el gran afecto y admi-
ración a algunos de mis predecesores en esta distinción, 
como San Josemaría, Francisco Palá Mediano, Jordi Cer-
vós, Alberto Bercovitz y Robert Alexy, entre otros.

Agradezco especialmente al Rector y al Consejo de go-
bierno de la Universidad que me hayan concedido este ho-
nor, a la Facultad de Derecho que lo propusiera, y a los 
doctores Herrero y López, que me apadrinan en este acto.

I. El conocimiento jurisprudencial

2. Me incorporo al cuerpo de doctores de esta univer-
sidad en la rama de las ciencias jurídicas. La ciencia del 
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Derecho versa sobre el conocimiento jurídico, que desde 
la perspectiva aristotélica no es tanto un saber teorético 
(especulativo) como práctico. Como es sabido, los cono-
cimientos teóricos se buscan por sí mismos, por la sim-
ple intelección, mientras que los prácticos a causa del 
actuar justo.1

El Derecho persigue un conocimiento para procurar-
nos un bien distinto de la pura especulación de las co-
sas, para procurarnos a través de la conducta el bien de 
la vida. Este conocimiento tiene por objeto conductas, 
acciones, decisiones humanas, objetos que hacen refe-
rencia a la realidad concreta y que no pueden ser enten-
didos privados de esa referencia a la realidad.2 

Forma parte de este conocimiento jurídico la pru-
dencia, también llamada razón práctica, muy ligada a lo 
que ha sido y es mi principal actividad profesional, el 
enjuiciamiento.

Para este conocimiento jurisprudencial no es tan im-
portante analizar nociones y construir conceptos, pro-
pios de un conocimiento abstractivo, como decidir en 
cada caso lo que es más justo, en atención al conjunto 
de las circunstancias concurrentes. El objeto propio de 
este conocimiento jurídico no es una esencia inteligible, 
sino una decisión jurídica a tomar en una circunstancia 
concreta.3

El juicio prudencial que subyace a la resolución judi-
cial de un caso tiene una dimensión cognoscitiva. La de-
cisión prudencial entraña un conocimiento técnico obje-
tivo, junto a una especial habilidad y sensibilidad (arte), 
de naturaleza puramente subjetiva y personalísima, y un 

1 Hennis, 1973, p. 45.
2 Martínez Doral, 1963, pp. 13 y ss.
3 Martínez Doral, 1963, p. 73.
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saber ético, constitutivo de una virtud, que versa sobre 
los medios, procedimientos, lugar y tiempo adecuados 
para alcanzar una solución justa.4 

De modo que el conocimiento objetivo de la realidad 
es un elemento esencial de la decisión prudencial. Quien 
ignora cómo son en realidad las cosas, no solo lo que ha 
ocurrido, sino las implicaciones concretas del actuar hu-
mano objeto de enjuiciamiento, no puede resolver con 
justicia un conflicto jurídico. Y este conocimiento alcanza 
también al saber experimental de las situaciones, así 
como a las reglas y principios que conforman lo que en-
tendemos por Derecho.

Por eso, del mismo modo que el teórico del Derecho 
no puede desarrollar su labor sin un contacto efectivo 
con la realidad y la experiencia jurídica, para que su co-
nocimiento del Derecho no quede reducido a meras es-
peculaciones, el jurisprudente no puede obviar el estu-
dio y las reflexiones del teórico del Derecho, en la 
medida en que contribuyen a desentrañar el sentido de 
una relación jurídica, la ratio de una norma, las implica-
ciones que para la justicia puede tener el cambio de cir-
cunstancias…, a fin de encontrar la solución más justa.

3. En toda relación jurídica subyace una razón de 
justicia, en atención a la naturaleza de esa concreta re-
lación y las circunstancias concurrentes, así como las 
reglas jurídicas, de origen legal o convencional, que al 
prescribir o incidir en el actuar humano generan dere-
chos y, en los demás, expectativas con arreglo a las cua-
les acomodan su comportamiento. Cuando se quiebra 
esta razón de justicia, objetiva, aflora el conflicto jurí-
dico. 

4 Sancho Gargallo, 2011, p. 36.
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Los tribunales de justicia tienen encomendada esta 
función de resolución de los conflictos jurídicos y en la 
medida en que la cumplan bien aportan seguridad jurí-
dica y contribuyen a evitar otros conflictos, lo que propi-
cia una convivencia pacífica basada en la justicia. Se en-
tiende por qué, en el siglo iv, san Juan Crisóstomo advertía: 
«suprimid los tribunales y destruiréis la paz y la tranquili-
dad de los hombres».5 

Los griegos explicaron con alegorías esta necesidad de 
una justicia humana que encauce la resolución de los 
conflictos jurídicos, con idea de restaurar la justicia que-
brantada y superar las pasiones de venganza. Como ad-
vierte Martha Nussbaum en la introducción a su obra La 
ira y el perdón, haciendo referencia al final de La Orestiada 
de Esquilo, mediante la transformación de las Furias en 
Euménides, la justicia organizada no solo enjaula la ira 
(al encauzar legalmente las pasiones vengativas), sino 
que transforma algo que apenas es humano, obsesivo y 
sanguinario, en algo humano, que atiende a razones, cal-
mado, deliberado y medido.6 

Para juzgar a Orestes por la muerte de su madre Cli-
temnestra y de Egisto, Atenea constituye un tribunal de 
hombres irreprochables en la estimación de la ciudad, 
para que juzguen en ese proceso con toda verdad. Exhor-
ta a que sean citados testigos que aporten las pruebas y, 
juramentados, vengan en auxilio de la justicia.7

5 Massimiliano Murena, jurista napolitano del siglo xviii, trae a 
colación esta cita al explicar la necesidad de elegir buenos jueces, en 
su Tratado sobre las obligaciones del juez, que recientemente ha sacado del 
olvido Perfecto Andrés, al promover y prologar su publicación (Mure-
na, 2022, p. 5).

6 Nussbaum, 2018, p. 16.
7 Esquilo, 1986, pp. 516 y 517.
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Se encomienda la función de juzgar a hombres justos, 
esto es, prudentes, para que juzguen con toda verdad, 
con justicia. Pero, aunque esta Justicia humana organiza-
da aspire a juzgar «con toda verdad», el resultado de su 
juicio no necesariamente es la Justicia plena. 

Aunque la Justicia humana aspira a desentrañar la solu-
ción más justa en cada caso,8 no puede pretender que se 
identifique su resolución con la Verdad absoluta, con la 
Justicia. No porque no exista la Verdad, el Bien y la Justi-
cia, y consiguientemente una solución que sea más justa a 
ese conflicto jurídico que se juzga, sino por la dificultad 
de conocerla y aprehenderla. Como afirma Villey, «lo jus-
to» nos es desconocido, está escondido en la naturaleza de 
las cosas, y es necesario buscarlo. En eso consiste el oficio 
del arte jurídico (ars qua cognoscitur iustum).9 Y, en cual-
quier caso, la resolución judicial debe necesariamente es-
tar abierta a la Verdad y la Justicia (particular), de otro 
modo caeríamos en el cinismo del juicio de Pilatos. 

4. En realidad, el juicio humano es un juicio de lo ve-
rosímil. Como una herencia de la época clásica romana, 
el proceso actual, basado en la contradicción y la igual-
dad de armas, da la oportunidad a los abogados de las 

8 Se trata de la «justicia particular», lo justo concreto (to dikaion), 
de la que habla Aristóteles, y que persigue el jurisprudente mediante 
la equidad, al aplicar al caso concreto la «justicia legal», a modo de 
corrección. En la Ética a Nicómaco distingue entre justicia universal o 
legal, la que dimana de la comunidad política (ciudad-Estado), y la 
justicia particular, la que aplica el juez al corregir los defectos que 
afloran cuando se proyecta la justicia universal (legal) sobre el caso 
concreto: «lo equitativo es justo, pero no en el sentido de la ley, sino 
como una rectificación de la justicia legal. La causa de ello es que toda 
ley es universal y hay cosas que no se pueden tratar rectamente de un 
modo universal» (Aristóteles, 2018, 1137b).

9 Villey, 2003, p. 267.
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partes de persuadir al juez de que la justicia está de su 
parte mediante un relato creíble y ajustado a Derecho, 
antes que verdadero en un sentido absoluto. 

De tal forma que son los propios condicionamientos 
legales establecidos para garantizar un juicio justo y hacer 
posible que el juez pueda juzgar los que enmarcan su jui-
cio dentro de lo verosímil. 

Sin caer en un exceso de formalismo, las sociedades 
actuales, al dotarse de un sistema judicial que resuelva los 
conflictos jurídicos, supeditan el enjuiciamiento a unas 
reglas de competencia y procedimiento que pretenden 
preservar y encauzar el juicio justo, pero que al mismo 
tiempo condicionan la obtención de la solución más jus-
ta. Así, el principio dispositivo y de aportación de parte, 
muy propios del proceso civil, al contribuir a enmarcar lo 
que puede ser tenido en cuenta y lo que puede ser resuel-
to, resaltan ese carácter verosímil del enjuiciamiento judi-
cial: el juez no puede indagar sobre lo realmente ocurri-
do más allá de lo aducido por las partes, ni satisfacer 
pretensiones que podrían ser justas, pero que, por esca-
par a lo solicitado, serían incongruentes. 

Con todo, el juicio no deja de estar abierto a la Verdad. 
En la medida en que existe un nexo que vincula la veraci-
dad de los hechos con la justicia de la decisión, el proceso 
debe permitir al juez, mediante la determinación y prue-
ba de los hechos, su reconstrucción verdadera, en la que 
debe basarse ineludiblemente una resolución justa. De 
forma que el margen de «injusticia» de la sentencia se 
corresponde, en muchos casos, con la eventual desvia-
ción entre la forma en que se determinan los hechos que 
están en la base de la controversia y su verdad empírica.10

10 Taruffo, 2002, pp. 64, 70 y 84.
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Al mismo tiempo existen otros principios jurídicos que 
también condicionan la apertura del juicio humano a la 
Justicia plena del caso, en aras de otros valores, como la 
seguridad jurídica. Es el caso de la caducidad o la prescrip-
ción, que supeditan el ejercicio de un derecho o de una 
acción a que se haga valer en un determinado periodo de 
tiempo. En puridad, el mero paso del tiempo no debería 
alterar la razón de justicia que subyacía a la relación jurídi-
ca quebrantada, pero existe un interés general en facilitar 
el tráfico jurídico y limitar las incertidumbres, que podría 
incluso vincularse al bien común, y que explica este condi-
cionamiento en la búsqueda de la solución más justa. 

II. La falibilidad del juicio humano y el juicio prudencial

5. En este contexto opera otra realidad, que cuesta ad-
mitir, y que entiendo es necesario reconocer: la falibili-
dad del juicio humano. Me refiero a las dificultades y li-
mitaciones del enjuiciamiento judicial para conocer la 
verdad de lo ocurrido y para alcanzar la solución más jus-
ta a cada caso, que provienen de la propia limitación hu-
mana para conocer y juzgar con imparcialidad.

Es curioso como la ley, y en particular la procesal, se 
refiere al «juez» como si se tratara de un ente de razón. 
Lo muestran como si fuera uno (también cuando se trate 
de un tribunal colegiado) y el mismo siempre. Una perso-
na, o un grupo de personas cuando se trata de un tribu-
nal colegiado, sin vida propia ni historia personal, ajeno 
a los intereses y pasiones humanas. Alguien capaz de valo-
rarlo todo de forma objetiva y ajeno a los sesgos que con 
frecuencia distorsionan el juicio humano. 

El hombre o la mujer a quien en la vida real se enco-
mienda juzgar es una persona con vida propia, con histo-
ria. Tiene su personalidad, fruto de un desarrollo o ma-
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duración. Es una persona corriente, que vive una vida 
ordinaria, y, por lo tanto, en su vida es protagonista y es-
pectadora de lo que ocurre en su entorno. Esta experien-
cia vital y el estudio del Derecho le permiten entender los 
conflictos jurídicos que tiene que resolver, pero también 
pueden distorsionar el recto juicio.11 

6. Juzgar con justicia no es una tarea fácil. No se apren-
de en los libros de Derecho sustantivo o procesal, ni se 
enseña en la Facultad de Derecho. Es algo que se adquie-
re por la experiencia, propia o ajena, y también con la 
reflexión sobre esa experiencia. 

Juzgar requiere no solo un profundo conocimiento del 
Derecho, sino también haber adquirido y desarrollado las 
competencias y habilidades propias de este arte práctico, 
que por sí solas también son insuficientes si no están guia-
das por la prudencia. Juzgar con justicia es juzgar pruden-
cialmente. El juez es propiamente un jurisprudente.

Juzgar es una labor eminentemente valorativa en la que 
la prudencia cumple una función esencial. Juzgamos a par-
tir del conocimiento del Derecho y de las instituciones ju-
rídicas afectadas por la controversia, así como de los valo-
res y principios generales del Derecho, que guían la 
operación de determinación de los hechos y su calificación 
jurídica, siempre pensando en las consecuencias de la de-
cisión. De forma paralela, la búsqueda de la regla jurídica 
aplicable está condicionada por los hechos y su calificación 
jurídica, así como por las consecuencias de la decisión.12 

La prudencia es una síntesis entre el pensamiento abs-
tracto y la experiencia del mundo, en la que opera al mis-
mo tiempo la intuición junto con la reflexión y la delibera-

11 Sancho Gargallo, 2022, p. 148.
12 Sancho Gargallo, 2021, pp. 74 y 75.
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ción.13 De este modo, la prudencia del juez al juzgar se 
nutre tanto de la intuición jurídica que haya podido desa-
rrollar por la experiencia y que aflora rápidamente en bue-
nos juicios intuitivos, que en la mayoría de los casos acier-
tan con la solución justa, como de la deliberación o 
razonamiento que permite advertir y corregir los posibles 
sesgos en ese primer juicio intuitivo.14

7. Pero, al juzgar, el juez no es ajeno al riesgo de verse 
influido por sesgos cognitivos, en la mayoría de los casos 
inconscientes. Estudios de psicología modernos, a partir 
de los trabajos de Kahneman y Tversky, han puesto de 
manifiesto cómo operan en nuestro enjuiciamiento di-
ferentes sesgos que, a modo de atajo, afloran sobre todo 
en el ámbito del pensamiento intuitivo, y para desen-
mascararlos es preciso que opere también el pensamien-
to reflexivo (el sistema 1 y sistema 2 de los que habla 
Kahneman en Pensar rápido, pensar despacio).

Cualquier persona que tiene que tomar una decisión 
precedida de un juicio o valoración puede verse indebi-
damente afectado por algún sesgo inconsciente. Y los jue-
ces no somos ajenos a este riesgo, aunque el oficio pueda 
contribuir a advertirlos y superarlos, y el proceso se haya 
configurado, o deba configurarse, para evitarlos.

Los sesgos inconscientes influyen en el enjuiciamiento, 
tienen un impacto negativo en el juicio justo. El juicio justo 
tiene entre sus presupuestos la imparcialidad de quien juz-
ga y los sesgos afectan a la imparcialidad del juez. Así, La-
renz, cuando menciona la imparcialidad entre los presu-
puestos del Derecho justo, lo liga a que el juez no se haya 
inclinado de antemano por ninguna de las partes y a que se 

13 Atienza, 1998, p. 39.
14 Sancho Gargallo, 2021, p. 76.
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sitúe frente a ambas sin ninguna predisposición, dispuesto 
a no perjudicar ni favorecer a ninguna de ellas, tratando a 
todos con el mismo rasero y sin acepción de personas.15

8. Es muy significativo cómo en todos los ordenamien-
tos jurídicos se trata de preservar la imparcialidad objeti-
va del juez mediante una serie de motivos de abstención/
recusación que muestran una vinculación del juez con la 
causa, las partes o quienes intervienen en el juicio, o tam-
bién un conocimiento previo del asunto, que objetiva-
mente pueden afectar de forma negativa a la imparciali-
dad del juez o, cuando menos, dañar la imagen de 
imparcialidad. Con estas causas de abstención y recusa-
ción se trata de salir al paso del riesgo de sesgo de afini-
dad, por la vinculación con las partes afectadas, o del ses-
go confirmatorio, por el conocimiento previo del asunto. 

Pero fuera de los supuestos que constituyen causa de 
abstención y recusación, la imparcialidad subjetiva del 
juez puede verse afectada por diversos sesgos inconscien-
tes, que impiden al juez ser de facto imparcial al resolver 
un caso. La parcialidad o el prejuicio es una inclinación, 
un sesgo o una predisposición hacia una u otra parte o 
hacia un resultado determinado. 

Los textos de ética judicial coinciden al afirmar que la 
imparcialidad subjetiva exige que el juez resuelva sin favo-
ritismo, prejuicio ni predisposición.16 También en nues-

15 Larenz, 1985, p. 181.
16 «Los principios Bangalore sobre la conducta judicial», (2.1), 

elaborados en el año 2002, al amparo de Naciones Unidas. En el ám-
bito europeo, el grupo de trabajo de la Red Europea de Consejos de 
Justicia elaboró un informe sobre Deontología judicial, con el apoyo 
de la Unión Europea, durante los años 2008 y 2009, que fue aprobado 
por la Asamblea General de la Red Europea de Consejos de Justicia, 
reunida en Londres del 2 al 4 de junio de 2010. Este informe reitera 
la misma idea: «la imparcialidad y su percepción son, junto con la 
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tros «Principios de Ética Judicial», al principio del apartado 
dedicado a la imparcialidad, se afirma: «La im parcialidad 
es la ajenidad del juez […] respecto de las partes, para 
con las que ha de guardar una igual distancia, y respecto 
del objeto del proceso, con relación al cual han de care-
cer de interés alguno» (núm. 10).17 

III. Prejuicios verdaderos y falsos 

9. Es inevitable que el juez tenga prejuicios, que pro-
vienen de su formación, ideas, creencias y vivencias perso-
nales, de las que no es posible sustraerse totalmente, y 
que de alguna manera también nos ayudan a la hora de 
enjuiciar. De hecho, todos los jueces conforme se aden-
tran en el caso van ineludiblemente realizando juicios 
que constituyen a su vez prejuicios respecto de lo que 
continúan conociendo a lo largo del proceso. Y, así, tanto 
la formación jurídica como la propia experiencia judicial 
guían al juez en su labor de análisis y enjuiciamiento, ope-
rando en muchos casos a modo de prejuicio.

independencia, esenciales para un proceso equitativo», e «implica la 
ausencia de cualquier prejuicio o de ideas preconcebidas al dictar sen-
tencia, así como en los procedimientos previos al dictado de su fallo».

17 En diciembre de 2016, el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial asumió el texto de «Principios de Ética Judicial» que había 
sido elaborado por un grupo de trabajo sobre ética judicial. Como se 
afirma al comienzo del preámbulo, «estos “Principios de Ética Judi-
cial” aspiran a recoger los valores y reglas de conducta compartidos 
por la judicatura española. Pretenden servir de guía en el desempe-
ño de la jurisdicción y promover el diálogo colectivo y la reflexión 
personal sobre los retos a los que se enfrentan quienes la ejercen, en 
un marco legal y social complejo y cambiante. Se proponen, además, 
fortalecer la confianza de la ciudadanía en la justicia al hacer explíci-
tos los modelos de comportamiento con arreglo a los cuales jueces y 
juezas se comprometen a cumplir sus funciones».
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Como advierte Gadamer, en sí mismo prejuicio quiere 
decir un juicio que se forma antes de la convalidación 
definitiva de todos los mementos que son objetivamente 
determinantes. En el procedimiento jurisprudencial un 
prejuicio es una predecisión jurídica antes del fallo de 
una sentencia definitiva, lo que no es en sí mismo negati-
vo. No significa juicio falso o torcido, propio del sesgo, 
sino que está en su concepto que pueda ser valorado po-
sitiva o negativamente.18 El prejuicio es positivo en la me-
dida en que, mediante la precomprensión, contribuye a 
comprender lo que se juzga. 

De tal forma que es posible distinguir este tipo de pre-
juicios, que Gadamer denomina «verdaderos», bajo los 
cuales «comprendemos», de los prejuicios falsos que pro-
ducen los «malentendidos».19

No son los prejuicios verdaderos los que han de evitar-
se, sino los falsos, que determinan o condicionan decisi-
vamente el juicio, de forma que no atendamos a la correc-
ta valoración de las pretensiones de las partes y de las 
pruebas practicadas.20

El prejuicio falso, en la medida en que de forma incons-
ciente tuerce la rectitud del juicio, lo denominamos sesgo.

10. Durante mucho tiempo, en el ámbito europeo con-
tinental apenas se ha prestado atención a los sesgos cogniti-
vos. Ha existido una especie de mito sobre la inmunidad de 
los jueces a los prejuicios y sesgos, que en sí mismo ya cons-
tituye un sesgo. Y, al mismo tiempo, oír hablar de sesgos se 
percibe directamente como una crítica a la labor judicial, o, 
cuando menos, como una exigencia añadida a una situa-
ción de saturación de obligaciones y sobrecarga de trabajo. 

18 Gadamer, 1977, p. 337. 
19 Gadamer, 1977, p. 369.
20 Sancho Gargallo, 2021, pp. 74 y 75.
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Lo anterior justifica la escasa atención que en nuestro 
país y, en general, en Europa se ha dado a esta materia en 
la formación de los jueces. Lo que contrasta con los paí-
ses anglosajones, donde existen muchos trabajos sobre la 
incidencia de los sesgos en el enjuiciamiento. Esto último 
tendría su justificación en la mencionada relación de los 
sesgos con la imparcialidad y el poder vertebrador que 
tiene este principio en la configuración del poder judicial 
en el mundo anglosajón, a diferencia de lo que sucede en 
nuestro entorno (en todo el derecho continental) en el 
que la jurisdicción se articula más alrededor del principio 
de independencia, y la imparcialidad se da por hecha.21 
Esa naturalización de la imparcialidad es muy valiosa por-
que conlleva un elevado nivel de protección frente a los 
riesgos de la parcialidad consciente. Pero no nos protege 
tanto de la parcialidad inconsciente.

IV.  Los sesgos inconscientes más comunes  
al enjuiciamiento

11. Uno de los sesgos inconscientes más comunes es el 
sesgo confirmatorio. El conocimiento previo de la realidad en 
la que emerge el conflicto jurídico objeto de enjuiciamien-
to ayuda a entenderlo y resolverlo. Pero el prejuicio, como 
parte del proceso ordinario de conocimiento, siempre 
debe estar abierto a ser alterado, modificado, en función 
del conocimiento más profundo de las circunstancias del 
caso. El riesgo que corre cualquier persona, y también el 
juez, es que un previo conocimiento o idea sobre esa reali-
dad condicione indebidamente el sentido de la decisión.

Es muy común, no sé si calificarlo de muy humano, que 
una vez que nos hemos formado una opinión sobre algo, 

21 Gómez Martínez, 2020, p. 97.
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escuchemos toda la información posterior sobre ello de 
forma sesgada porque, en el fondo, no queremos cambiar 
de opinión. Dicho de otro modo, cuando oímos o vemos 
algo que concuerda con una previa convicción, lo acepta-
mos muy fácilmente, y tendemos a rechazar o ignorar la 
información que pone en duda nuestras opiniones. 

Este sesgo puede afectar al enjuiciamiento judicial en la 
medida en que, de forma ordinaria y lógica, el juez va pre-
juzgando conforme va recibiendo la información del caso, 
sobre todo al leer los escritos de alegaciones y al tener que 
centrar la cuestión litigiosa para preparar la audiencia pre-
via en los juicios civiles, o en general la vista del juicio. De 
hecho, el proceso debido, en cuanto contradictorio, está 
ideado para evitar este sesgo, al propiciar que el juez pueda 
recibir siempre las alegaciones de ambas partes. 

Es precisamente la facilidad con que podría incurrirse 
en este riesgo lo que llevó al Tribunal Constitucional, en su 
célebre sentencia 145/1988, 12 de julio, a proscribir que el 
juez que instruya un delito pueda luego juzgarlo. Es muy 
difícil que este juez que previamente ha realizado la ins-
trucción de un delito y ha concluido que hay indicios de 
criminalidad no se vea más tarde influido por ese previo 
juicio al celebrar el juicio y finalmente juzgar. Es cierto que 
en este caso concurre además algo que agrava la situación: 
el juez al instruir se rige por el principio inquisitivo y, por 
lo tanto, adopta un rol distinto del juzgador.

Sin llegar a esta gravedad, en el enjuiciamiento civil 
existe el riesgo de que el juez se vea afectado por un sesgo 
confirmatorio cuando, por cualquier razón, ha formulado 
un juicio provisional sobre la cuestión controvertida. Así, 
por ejemplo, cuando después de adoptar unas medidas 
cautelares inaudita parte, luego ha de conocer de la oposi-
ción del demandado a las medidas adoptadas, el juez debe 
vencer la tendencia a confirmar la primera decisión, valo-
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rando las alegaciones de quien impugna. Otro tanto ocu-
rre con la valoración favorable sobre la apariencia de buen 
derecho (fumus boni iuris) en caso de estimación de una 
medida cautelar con audiencia de ambas partes, respecto 
del posterior juicio definitivo, en que el juez ha de estar 
abierto a variar ese previo juicio, para lo que es necesario 
que no le influya en la valoración de la prueba practicada. 

En general, cualquier juez que conoce de un recurso 
frente a una previa resolución dictada por él mismo, 
como es el recurso de reposición, debe adoptar una posi-
ción muy abierta e imparcial. Ha de superar la resistencia 
a corregir lo previamente decidido.   

El riesgo de sesgo de confirmación también puede 
aflorar cuando el tribunal tiene que resolver sobre asun-
tos parecidos a otros anteriores en los que ha adoptado 
un criterio de acuerdo con las circunstancias del caso 
anterior. Existe el peligro de tratar de ajustar este nuevo 
caso a los anteriores, y prestar solo atención a lo que los 
asemeja, y no a lo que los diferencia, para aplicarles la 
misma solución. Este sesgo iría asociado también al aho-
rro cognitivo, o incluso en algún caso al sesgo de repre-
sentación. 

En todos estos casos, es bueno ser conscientes de di-
cho riesgo, para tratar de evitarlo y que las previas decisio-
nes no nos condicionen el enjuiciamiento posterior. 

Se entiende muy bien por qué la iconografía clásica 
representa a la justicia con los ojos vendados y una balan-
za, para resaltar que hay que juzgar de acuerdo con el 
peso de las razones de justicia invocadas por una y otra 
parte, y no dejarse llevar ni por un conocimiento previo y, 
en general, ajeno a lo juzgado, ni tampoco por el conoci-
miento o afinidad hacía las personas implicadas. 

12. Este sesgo confirmatorio está relacionado con el 
sesgo de primera impresión y opera a modo de anclaje.
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El «efecto de la primera impresión» consiste en que 
percibimos, recordamos y damos más importancia al pri-
mer evento que a los siguientes, aunque puedan contra-
decirlo o atenuar su valor. Frecuentemente la valoración 
inicial ejerce una influencia indebida y desproporciona-
da sobre al análisis del sujeto y provoca errores que pasan 
inadvertidos para el propio interesado.22

Esto es conocido por los letrados, quienes con la de-
manda, primer escrito de alegaciones, apoyado en la ilu-
sión de validez que genera la coherencia y razonabilidad 
del relato que se expone y los razonamientos jurídicos que 
se vierten, tratan de que el prejuicio que con su lectura se 
forma el juez se transforme en un sesgo. A lo que puede 
contribuir el efecto ancla. Se trata de un proceso mental 
que lleva a la realización de una estimación por parte del 
sujeto a partir de un valor inicial (anclaje), que progresiva-
mente ajusta a medida que obtiene información adicional. 

El sesgo de anclaje opera sobre todo en la toma de deci-
siones sobre cuantías indemnizatorias o penas, pues los 
primeros valores que se ofrecen al juez le condicionan 
más de lo debido al valorar y sopesar el montante de la 
indemnización o graduar la pena, en la medida en que 
inconscientemente trata de no alejarse mucho de esos 
primeros valores. Pero también puede producirse respec-
to de previas decisiones del mismo tribunal o de otro tri-
bunal, que, sin ser vinculantes, pueden llevar a no replan-
tearse la cuestión o a juzgar bajo esa primera tesis, 
tratando de ajustar el caso al precedente y obviando lo 
que lo separa de él.

13. Este fenómeno puede verse fomentado por la iner-
cia cognitiva y el ahorro cognitivo.

22 Muñoz Aranguren, 2011, p. 5.
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La inercia cognitiva es una inclinación humana a con-
fiar en supuestos familiares, junto a una reluctancia o in-
habilidad para revisar tales suposiciones, incluso cuando 
la evidencia ponga en duda su precisión. De tal forma 
que, en el ámbito judicial, la resolución de varios casos 
similares en el mismo sentido puede llevar al tribunal a 
simplificar en exceso la cuestión en los casos sucesivos, 
para aplicar el mismo criterio seguido en los precedentes, 
sin reconsiderarlo ni advertir si las circunstancias especí-
ficas del caso merecen una solución distinta.

La fatiga cognitiva aflora en situaciones de cansancio 
intelectual, ya sea al final de un juicio intenso que se ha 
prolongado mucho en el tiempo o de una reunión larga 
de deliberación, ya sea consecuencia de un periodo de 
exceso de trabajo. Tras largos periodos de sostenida acti-
vidad cognitiva, es natural que se reduzcan los estados de 
alerta y orientación, lo que facilita que pueda incurrirse 
en otros sesgos y la adopción de soluciones no compro-
metidas. Y, al mismo tiempo, la sobrecarga de trabajo y la 
premura de tiempo propician además una justificación 
para obtener cuanto antes la solución al caso, operando 
una especie de ahorro cognitivo, ordinariamente dejándo-
se llevar de la primera intuición y de atajos heurísticos o 
sesgos como el de anclaje o el confirmatorio. 

En asuntos aparentemente muy repetitivos, como ocu-
rre en la litigación civil de consumidores, hay una ten-
dencia a «querer pensar» que todos los asuntos son idén-
ticos o similares a los primeros que sobre la materia 
tuvimos y, consiguientemente, a tratar de aplicar o ajustar 
lo ya decidido y argumentado en aquellos precedentes a 
los nuevos casos. Esto se ha advertido sobre todo en la li-
tigación en masa, por ejemplo, en las acciones por cláusu-
las abusivas. Y, aunque hay cuestiones en las que el prece-
dente puede operar fácilmente como pleito testigo, sobre 
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todo cuando se trata de juzgar sobre el control de conte-
nido y de inclusión, no ocurre lo mismo en los supuestos 
de control de transparencia, en los que es necesario exa-
minar cada caso. 

El riesgo en todos estos casos es dejarse llevar por el 
juicio intuitivo y no activar el juicio analítico. Como nos 
recuerda Kahneman, este juicio analítico y reflexivo (en 
su terminología, sistema 2) es perezoso.23 Hay que vencer 
la pereza mental que da examinar con detalle los escritos 
de alegaciones, para advertir si existe alguna singularidad 
y para estar más atento a la prueba. Es un problema de 
honradez intelectual, para dedicar el tiempo que haga 
falta y no engañarnos con falsos atajos. 

14. Por otro lado, existe una tendencia muy común de 
pensar que lo que vemos es todo lo que hay y, consiguien-
temente, a sacar conclusiones sobre la base de una evi-
dencia limitada. La combinación de esta tendencia con la 
coherencia asociativa tiende a hacernos creer en historias 
que nos inventamos nosotros mismos.24

Nuestra mente tiende a «percibir» lo esperado. Nuestro ce-
rebro es una máquina de «reconocer» patrones. Llenamos los 
huecos e ignoramos lo que no encaja en nuestro patrón. 
A veces «vemos» patrones ilusorios, nuestra percepción 
es «creativa». Además, no percibimos los acontecimientos 
de forma aislada. Estamos continuamente construyendo 
narraciones o «historias» utilizando el «acervo de conoci-
mientos sociales» y los «arquetipos culturales» con los 
que estamos familiarizados, y son más convincentes si en-
cajan con ideas preexistentes. Lógicamente, todo ello in-
fluye en el enjuiciamiento, ya que, al final, durante el jui-

23 Kahneman, 2012, pp. 64 y ss.
24 Kahneman, 2012, p. 205.
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cio nos representamos una realidad distinta que, eso sí, 
encaja en un juicio previo que hemos realizado sobre el 
caso, frecuentemente al pretender equiparar inconscien-
temente el caso a otro anterior ya juzgado.

Es fácil en estos casos caer en la ilusión de validez o en-
tendimiento, que Kahneman define como la compren-
sión y conocimiento de situaciones pasadas a través de la 
conformación de historias coherentes formadas con sus-
tentos muy cuestionados o débiles.25 El juez corre el ries-
go de dejarse llevar por la coherencia aparente de un re-
lato, que aporta cierta razonabilidad a su resolución, y no 
escudriñar en la verdad de lo ocurrido que puede compli-
car la resolución del caso.

15. Por otra parte, es natural que el juez, al juzgar un 
conflicto que versa sobre una realidad de alguna forma 
conocida o experimentada, proyecte sobre ese enjuicia-
miento su propia experiencia. El conocimiento previo y la 
propia experiencia vital permiten comprender mejor lo 
que se juzga, entender cómo se ha podido llegar a esa si-
tuación, pero al mismo tiempo hay que evitar que puedan 
derivar en un sesgo de alteridad. En un doble sentido: por-
que nos dejemos llevar por una predisposición natural a 
valorar positivamente a aquellas personas que son simila-
res o parecidas a nosotros y con las que compartimos ex-
periencias; y porque la valoración de la situación venga 
condicionada por una experiencia personal negativa. 

Es fácil que nuestra positiva o negativa experiencia al 
contratar algo, por ejemplo un producto financiero, pue-
da influir al juzgar sobre la validez de un contrato si quien 
contrató un producto financiero complejo fue suficiente-
mente informado con carácter previo. O que el juez o la 

25 Kahneman, 2012, pp. 261 y ss. 
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juez de familia que haya pasado por un divorcio en su fa-
milia pueda tener una idea positiva o negativa sobre la 
custodia compartida que influya a la hora de resolver so-
bre su procedencia en un caso concreto.

El sesgo de alteridad guarda relación con otros sesgos de 
afinidad, una tendencia natural a complacerme con aque-
llos que son similares a mí o que conocemos y que nos 
gustan. Estos sesgos pueden llevarnos a ignorar o minimi-
zar los rasgos negativos de las personas que nos agradan y 
centrarnos en los defectos de los que no. Conllevan sen-
tirse positivamente inclinado a favor de «personas que 
me hacen sentir cómodo» o «que son como yo» y a sentir-
se negativamente prejuzgado contra «personas que me 
hacen sentir incómodo» o «que no son como yo». La co-
modidad o incomodidad hacia ciertas personas puede 
venir motivada por el grupo al que pertenecen y al que 
pertenezco (sesgo de grupo);26 por razón de su ideología 
(sesgo ideológico); por mi propia experiencia (sesgo de alteri-
dad); o, por último, por razón de afinidad con mi forma 
de ser o, incluso, por afinidad estética o de apariencia 
(efecto halo/paria). 

En síntesis, los efectos halo y paria son, respectivamente, 
las tendencias a gustarnos o disgustarnos todo de una per-
sona o grupo de personas, incluso lo que no observamos.

El efecto halo facilita la aceptación de una tesis por la 
buena presencia física y otras circunstancias formales de 
quien la expone, por la brillantez de su exposición o por 
la afinidad con su ideología, sus experiencias o su forma 
de ser; y, por el contrario, el efecto paria facilita el rechazo de 
la tesis por la mala presencia física y otras circunstancias 

26 Esa pertenencia al grupo puede venir determinada por múlti-
ples factores, por ejemplo: la raza, el sexo o el origen geográfico de las 
partes o sus abogados.
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formales de quien las postula, por la mediocridad de su 
exposición o por la falta de afinidad con su ideología, sus 
experiencias o su forma de ser.

Otra manifestación del efecto halo/paria podemos en-
contrarla en la representación que nos hacemos a medi-
da que leemos los escritos de las partes, lo que común-
mente se denomina sesgo de representación. Un proceso 
inferencial por el cual encuadramos a una persona o un 
evento en una determinada categoría, pero atendiendo 
en exclusiva a una característica que posee.27 Estas catego-
rizaciones se llevan a cabo atendiendo a cualidades super-
ficiales y sobresalientes que nos hacen creer que existe 
una alta probabilidad de que un suceso se encuentre en 
el marco de una determinada categoría, de lo que inferi-
mos conclusiones casi inmediatas y no muy justificadas.28 

16. El último sesgo al que me voy a referir es el retrospec-
tivo. Ex post, una vez ocurrido un evento, sin darnos cuen-
ta, tendemos a exagerar su previsibilidad ex ante. Las in-
certidumbres son invisibles retrospectivamente. 

Así, por ejemplo, cuando se examina retrospectivamen-
te la actividad inventiva de una patente, hay una tendencia 
a pensar que la invención resultaba obvia a la vista del esta-
do de la técnica existente cuando se solicitó la patente. De 
ahí que la jurisprudencia insista en que la actividad inven-
tiva no puede juzgarse ex post facto, hay que hacer un esfuer-
zo para ponerse en el lugar de un experto medio con los 
conocimientos que existían en el estado de la técnica en 
aquel momento de la solicitud de la patente.29 

27 Kahneman y Tversky, 1973, p. 249.
28 Páez, 2021, p. 193. 
29 Esta jurisprudencia que interpreta el art. 8 de la Ley de Patentes 

se encuentra recogida, entre otras, en la STS (1.ª) 263/2017, de 3 de 
mayo.
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Este mismo sesgo se ha formulado a veces como sesgo 
de resultado, cuando se juzga una decisión basándose en el 
resultado final, en lugar de en la calidad de la decisión en 
el momento en que se tomó. Esto último tiene gran rele-
vancia al juzgar sobre las acciones de responsabilidad por 
culpa o negligencia, por ejemplo en la responsabilidad 
civil de médicos, arquitectos, abogados y también admi-
nistradores de sociedades de capital. Como advierte Kah-
neman, tendemos a culpabilizar a quienes tomaron unas 
decisiones que alcanzaron un mal resultado y a negarles 
mérito respecto de las decisiones acertadas, que solo pa-
recen obvias después de aplicadas.30 

Este sesgo, a veces, incluso aflora bajo un razonamien-
to falaz, pues se llega a argumentar que el resultado daño-
so pone en evidencia que no se adoptaron las medidas 
que hubieran sido necesarias para evitarlo. 

No obstante, un estudio con jueces americanos realiza-
do por Rachlinski, Guthrie y Wistrich muestra la mayor y 
mejor protección de los jueces frente al sesgo retrospecti-
vo.31 Aunque como personas están expuestos a dicho ses-
go, los jueces son más conscientes de este riesgo, su pro-
fesionalidad los lleva a estar más prevenidos y no dejarse 
arrastrar por él. En cierto modo, se activa un resorte que 
genera un esfuerzo cognitivo suplementario. 

Estas conclusiones podrían extenderse a los jueces es-
pañoles, sin perjuicio de que, además, la ley y la jurispru-
dencia, al prescribir cómo ha de enjuiciarse a posteriori la 
responsabilidad civil por daño y culpa, permitan eludir 
este riesgo. 

Así, por ejemplo, la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
para que no se juzguen ex post facto las decisiones discre-

30 Kahneman, 2012, p. 267.
31 Rachlinski, Guthrie y Wistrich, 2011, pp. 75 y 76.
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cionales de los administradores sociales, ha introducido 
en el art. 226.1 TRLSC la denominada business judgment 
rule.32 Esta regla pretende reaccionar frente al sesgo re-
trospectivo que juzga por el resultado y centrar el enjui-
ciamiento en cómo se adoptó la decisión y bajo qué cir-
cunstancias. Reconduce el enjuiciamiento a la buena fe 
del administrador, eso sí objetiva, en la toma de la deci-
sión y la ausencia de conflicto de intereses respecto de lo 
que era objeto de decisión, por un lado, y, por otro, a que 
la decisión se haya tomado mediante un procedimiento 
adecuado y después de haberse recabado información su-
ficiente. 

El propio Tribunal Supremo, al enjuiciar tanto el error 
vicio en la contratación de productos financieros antes de 
la quiebra de Lehman Brothers en septiembre de 2008 y, 
más tarde, de los bancos islandeses, como la negligencia 
en alguna decisión de los administradores de sociedades 
inmobiliarias antes del estallido de la burbuja inmobilia-
ria, poco después, en 2009, ha advertido del riesgo de 
juzgar las conductas ex post facto y que aquellos aconteci-
mientos no eran tan predecibles.33

V. El buen oficio de juez previene contra los sesgos

17. Después de este breve traveling por los sesgos más 
comunes corremos el riesgo de quedarnos con una idea 

32 «En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, suje-
tas a la discrecionalidad empresarial, el estándar de diligencia de un 
ordenado empresario se entenderá cumplido cuando el administra-
dor haya actuado de buena fe, sin interés personal en el asunto objeto 
de decisión, con información suficiente y con arreglo a un procedi-
miento de decisión adecuado».

33 STS (1.ª) 732/2014, de 26 de diciembre.
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negativa del enjuiciamiento judicial. Es fácil volverse pa-
ranoico y, cuando el juicio no se acomode a nuestro inte-
rés o parecer, concluir que está sesgado. 

Con esta exposición tan solo pretendo despertar de un 
ensueño y caer en la cuenta de que las mismas limitacio-
nes que las personas tienen al juzgar o valorar algo pue-
den afectar al juez y torcer su juicio. Aunque en nuestro 
caso contamos con el proceso, concebido para facilitar el 
enjuiciamiento con imparcialidad y que el juez pueda su-
perar los sesgos, y el propio oficio, que bien desarrollado 
ahonda en esta superación de los sesgos. 

Pero es esencial que este juez parta de una premisa: 
ser consciente de que los sesgos existen y que puede verse 
afectado por alguno en su enjuiciamiento. ¿Para qué? 
Para advertirlos y poner los medios que lo eviten.

18. Un buen ejemplo lo encontramos en el cine. Mu-
cho antes de que Kahneman y Tversky divulgaran sus es-
tudios sobre la incidencia de los sesgos cognitivos en la 
toma de decisiones, Sidney Lumet en Doce hombres sin pie-
dad ilustró con claridad cómo afectan a quienes tienen 
que juzgar, en este caso un jurado, y cómo la conciencia 
recta de uno de sus miembros, personaje interpretado 
por Henry Fonda, es capaz de desmontarlos poco a poco.

Al término del juicio, la mayoría de los miembros del 
jurado tenía la convicción de que un joven, acusado de 
asesinar a su padre, había sido el autor de la muerte. Por 
diferentes atajos heurísticos, que se van desvelando pau-
latinamente a lo largo de la película, once de los doce 
miembros del jurado habían llegado a esa conclusión. 
Parten de una ilusión de validez o entendimiento, al asu-
mir la versión del fiscal, que formalmente presenta una 
historia coherente (tras una fuerte discusión entre el pa-
dre y el hijo, este se marcha y vuelve horas más tarde para 
matar a su padre), aunque apoyada en pruebas que más 
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tarde se constatarán endebles. Esta ilusión de validez les 
lleva a considerar que el caso es claro y que no merece la 
pena dedicar más tiempo a la deliberación (ahorro cog-
nitivo). 

El jurado número 8 es el único que, bajo una duda 
razonable, activa el sistema 2, el análisis reflexivo de los 
elementos de prueba con que contaban, y desenmascara 
los diferentes sesgos que afectaban a los otros miembros 
del jurado, y que les impedían analizar con sosiego el 
caso. Es claro el sesgo de representación, al haber encasi-
llado al acusado, por sus antecedentes y su extracción so-
cial, entre los jóvenes conflictivos y violentos de barrios 
pobres que normalmente son autores de muertes como 
estas. Este sesgo va ligado en alguno de los jurados (el 
número 10) a un prejuicio social respecto de este tipo de 
jóvenes. 

El efecto halo se advierte en el jurado 7, quien tenía 
prisa por acabar porque había comprado unas entradas 
para un partido de béisbol: pasa de manifestar al comien-
zo que estaba convencido de que el acusado era culpable 
y que no cambiaría de opinión por mucho que delibera-
ran, a votar que era inocente, sin dar explicación alguna, 
en cuanto comprueba que la mayoría así lo considera. 

El último de los sesgos que sale a relucir es el de alteri-
dad, que afecta al jurado 3, quien proyecta sobre el caso 
la experiencia penosa vivida de la mala relación con su 
hijo.

Por otra parte, el análisis de las pruebas que servían 
para atribuir el asesinato al acusado acaba mostrando que 
eran endebles. Así, por ejemplo, se pone en evidencia 
que el vecino de abajo, un anciano que había oído horas 
antes la discusión entre padre e hijo, cuando más tarde 
oye la agresión y, tras levantarse de la cama y recorrer 16 
metros, se asoma a la puerta y afirma haber visto al acusa-
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do que huía por la escalera, en realidad se dejó llevar por 
un sesgo confirmatorio. Materialmente, no pudo haber 
llegado a tiempo de reconocer a la persona que marcha-
ba, pero asumió que era el acusado porque se había he-
cho esa previa idea al asociar la agresión con la discusión 
que habían tenido padre e hijo unas horas antes.  

19. El juez, aunque puede verse afectado por estos ses-
gos, tiene más facilidad para detectarlos y evitarlos me-
diante un correcto uso del proceso y el desarrollo del 
buen oficio.

Forma parte del buen oficio de juez, desarrollado por 
la experiencia reflexionada, juzgar bien, que implica ser 
consciente de la existencia de estos sesgos y adoptar los 
medios necesarios para advertirlos y evitarlos. Del mismo 
modo que puede afirmarse que el peor sesgo es pensar 
que uno no se ve afectado por ningún sesgo y que son los 
demás quienes sí pueden estarlo, la consciencia de que, al 
juzgar, uno mismo puede dejarse llevar por algún sesgo 
permite desenmascararlos más fácilmente.

Así, por ejemplo, el buen oficio del juez debe llevarle 
a leer los escritos de alegaciones de forma que, además de 
distinguir lo que resulta relevante de lo que no lo es, pue-
da evitar que la necesaria valoración o juicio sobre la ra-
zonabilidad de lo pretendido, condicione indebidamen-
te su juicio. Juicio que, a modo de precomprensión, ha de 
estar abierto continuamente a su revisión a lo largo del 
proceso, para permitir hasta el último momento, una vez 
practicada toda la prueba y oídas las conclusiones de am-
bas partes, cambiar o modificar su convicción sobre lo 
ocurrido y la solución jurídica que merece el caso. Esto 
previene frente a los sesgos confirmatorio y de primera 
impresión. 

Es muy significativa la reflexión que al respecto hacía 
Murena, en el siglo xviii: «Jamás debe el juez dejarse lle-
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var de opiniones antes de haber examinado las razones 
de las dos partes. Debe escuchar ambas igualmente sin 
dejarse llevar de ninguna». Lo que conectaba con la nece-
saria prudencia a la hora de valorar la prueba: «Un magis-
trado ha de escuchar con muchísima sagacidad a fin de 
que no le engañen los litigantes».

El juez aprende a valorar las pruebas, y dentro de este 
aprendizaje se encuentra no dejarse llevar por la ilusión 
de validez o el efecto halo/paria que puede provocar el 
examen de la pericial o la prueba testifical. Es en la valo-
ración de la prueba donde mejor se advierte el buen ofi-
cio de juez, en contraste con la valoración de la prueba 
realizada por los jurados, más expuestos a esos sesgos in-
conscientes. El juez, además, al motivar la sentencia debe 
justificar por qué ha llegado a la convicción de lo que 
declara probado. Motivación que le sirve para, guiado de 
la necesaria honradez intelectual, constatar la consisten-
cia de su razonamiento y enjuiciamiento.

De igual forma, el juez aprende a no mostrar durante 
el juicio su conformidad o disconformidad con las alega-
ciones o testimonios que escucha, con gestos que po-
drían reflejar un prejuicio. Y al emplear la sana crítica 
en la valoración de la prueba es muy cuidadoso cuando 
proyecta su propia experiencia para figurarse lo que 
realmente ocurrió, para no distorsionar el juicio sobre 
lo ocurrido. 

El buen oficio de juez, a la hora de juzgar, también se 
aprecia con claridad en la prevención para no dejarse lle-
var por los sesgos de anclaje y retrospectivo. Quien habi-
tualmente tiene que evaluar indemnizaciones está en me-
jores condiciones de advertir el influjo inconsciente que 
provocan en su mente las primeras cifras suministradas, 
para ceñir el análisis de lo que procede conforme a pará-
metros objetivos. Del mismo modo que, al juzgar sobre 
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responsabilidad profesional, el juez es consciente de la 
facilidad con que se juzga ex post facto, en atención al re-
sultado ocasionado. 

20. Todas estas manifestaciones, en la medida en que 
van encaminadas o forman parte del enjuiciamiento del 
juez, conforman la virtud de la prudencia, que para su 
desarrollo precisa de otras virtudes, como son la humil-
dad, la templanza, la laboriosidad y la honradez intelec-
tual. 

La humildad es necesaria para conocer la falibilidad 
del juicio humano, no para resignarse, sino para preve-
nir los riesgos de los que vengo hablando. La soberbia, 
no solo impide advertir y reconocer esta realidad, sino 
que lleva a la obcecación, caldo de cultivo de todos los 
sesgos.

El dominio de sí evita dejarse llevar por pasiones y sen-
timientos que el caso pueda despertar, y de este modo no 
perder el buen juicio. Como aconsejaba Murena hace 
más de dos siglos, «los jueces deben establecer por prime-
ra regla no juzgar cuando están encolerizados, porque la 
razón exige que no se guíen por la pasión que les domi-
na». Pues, como advertía a continuación, «la pasión que 
puede nacer del celo de vengar la sociedad ultrajada se 
calma y después se delibera con indiferencia. No es ex-
traordinario que un juez arrastrado por un celo extrema-
do se aparte del recto camino sin advertirlo».

El trabajo de juzgar requiere tiempo y dedicación. Los 
atajos heurísticos afloran cuando guiados por el señuelo 
del ahorro cognitivo se busca acabar pronto el enjuicia-
miento del caso. En ese contexto, es fácil abrazarse a la 
ilusión de validez y asumir una tesis que formalmente pa-
rece coherente y razonable, sin examinar de forma crítica 
las objeciones planteadas. Desgraciadamente, la excesiva 
carga de trabajo y la política equivocada y perversa de me-
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dir el trabajo de un juez exclusivamente por el número 
de resoluciones, no favorecen nada. 

Es admirable cómo la honradez intelectual lleva a mu-
chos jueces a invertir el tiempo y la dedicación necesarias 
a cada caso, sin entretenerse o distraerse en menudencias 
y cuestiones irrelevantes, gracias a su buen oficio, para re-
solver y motivar bien, aunque les suponga mucho tiempo 
y les genere en muchos casos cansancio y agotamiento. 

En una época en que se resalta lo negativo, vale la 
pena destacar lo positivo: el buen hacer de muchos jueces 
que se empeñan rectamente en desarrollar ese buen ofi-
cio, al servicio de la sociedad, aunque no lleguen a recibir 
en su vida ningún reconocimiento público, más allá de la 
satisfacción de contribuir al Bien y a la Justicia. 
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